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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-001-33-40-010-2016-01000-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CARLOS ALBERTO AREVALO 

ALVAREZ
MUNICIPIO DE OCAÑA

SUSPENDE EL PROCESO POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES 

CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE ESTE PROVEÍDO.
06/10/2021

MARÍA ALEJANDRA JAIMES VELASCO

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy  7 de octubre de 2021,  a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.). El anterior estado se desfijará hoy  7 de octubre de 2021,  a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No. 050

Octubre 7 de 2021


